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Mediante el documento del Consejo Nacional de Política Económica y Social -
máximo coordinador de la política económica en Colombia- CONPES No 3628, de 
Dic. 2009, se determinó la importancia del proyecto, cuyo objetivo es promover 
una cultura exportadora con la articulación de las siguientes entidades del 
estado. 
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• Incrementar las exportaciones a través del tráfico postal y los envíos urgentes 

gracias a la promoción de esta modalidad de exportación. 
 

• Descentralizar las exportaciones de las grandes ciudades de tal manera que las 
regiones tengan oportunidades en el mercado internacional. 
 

• Fomentar la formalización de las Mipymes gracias a la oferta de nuevos 
servicios de exportación simplificados. 
 

• Consolidar una cultura exportadora a través de la puesta en marcha de 
soluciones de exportación alternativas. 
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• Simplificación de los procesos y reducción de costos. 
 

• Acercamiento de las Mipymes a los servicios logísticos: 
  

• Proceso de inspección a la mercancía de forma ágil y eficiente. 
• El proceso no requiere intermediación aduanera. 
• Facilitación de exportaciones en ciudades donde no hay aduanas. 
• Seguro para la mercancía que cubre hasta el 96% del valor 

declarado. 
• Diversificación de mercados. 

 



 

1 
a 

• Formulario de declaración Exportafácil  

• Factura comercial de Exportación  

• Guía para correo  

• Carta de responsabilidad ante Policía  

• Documentos adicionales según 

mercancía 

• Restricciones de peso y 

valor (30Kg USD 5.000 ) 

• Embalar de forma 

adecuada 

• Registro Único Tributario 

    (RUT)  

• Posición Arancelaria 

• Vistos buenos 

• Certificado de Origen 

1. Alistar 2. Verificar 

3. Entregar  
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Con el fin de obtener mayores 
beneficios para los 
exportadores al utilizar este 
programa, se logró el 
incremento del valor declarado 
a USD 5.000 por envío -Decreto 
1446 de 2011  
 

http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2011/Documents/Mayo/05/dec144605052011.pdf
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2011/Documents/Mayo/05/dec144605052011.pdf
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2011/Documents/Mayo/05/dec144605052011.pdf
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2011/Documents/Mayo/05/dec144605052011.pdf
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2011/Documents/Mayo/05/dec144605052011.pdf
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2011/Documents/Mayo/05/dec144605052011.pdf
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2011/Documents/Mayo/05/dec144605052011.pdf
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USD 26.476,94 

USD 37.473,86 USD 36.920,47 

USD 57.362,55 

USD 74.483,89 

USD 47.644,05 

USD 86.418,56 

USD 54.923,05 

USD 79.328,15 

USD 0,00 USD 0,00 USD 0,00 

 ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE

COMPARATIVO VALOR DECLARADO 2009-2014 
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www.mipymes.gov.co  

http://www.mipymes.gov.co/


 

1 
a 



 

1 
a 

mailto:aramirezc@mincit.gov.co

